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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Modesta Fuentes Alonso 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

09 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir por lo menos a un indígena en los cinco primeros lugares de las listas en cada una de las circunscripciones plurinominales para 
la elección de diputados, senadores y alcaldes. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 0679-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 
en consecuencia, a la autonomía para: 
 
I. a II.  ... 
 
III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 53, 54, 56, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 2, Apartado A, 
fracción III, 53, párrafo segundo, 54, fracción III, 56, párrafo 
segundo, 116, fracción II, y 122, Apartado A, fracción II y 
fracción VI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
A. ... 
 
 
 
I. y II.  ... 
 
III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 
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de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 
derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 
como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 
que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 
autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 
comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 
 
 
 
 
IV.  a VIII.  ... 
 
... 
 
B. ... 
 
... 
 
I. a IX.  ... 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de una entidad 
federativa pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 
 

de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 
derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así 
como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco 
que respete el pacto federal y la soberanía de los estados y en cada 
una de las circunscripciones plurinominales para la elección de 
diputados federales y senadores, por lo menos se incluirá a un 
indígena en los cinco primeros lugares de las listas 
correspondientes. En ningún caso las prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos político electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 
 
IV a VIII. ... 
 
 
 
B. ... 
 
... 
 
I. a IX.  ... 
 
Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 
total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, 
sin que en ningún caso la representación de un estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoría. 
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Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 
 
 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
I. a II.  ... 
 
III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes. 
 
 
IV.  a VI.  ... 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado y en la 
Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio de 
votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país y en cada una de ellas, por lo menos se incluirá a un 
indígena en los cinco primeros lugares. La ley determinará la 
forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones. 
 
Artículo 54. ... 
 
 
 
 
I. y II.  ... 
 
III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes y atendiendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo anterior.  
 
IV.  a VI.  ... 
 
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento 
veintiocho senadores, de los cuales, en cada estado y en el Distrito 
Federal, dos serán elegidos según el principio de votación 
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. 
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minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar 
una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera 
minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece 
la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el 
segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 
 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional. 
La ley establecerá las reglas y fórmulas para estos efectos. 
 
 
 
... 
 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. ... 
 
 
 
 

Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista 
con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría 
le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista 
del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo 
lugar en número de votos en la entidad de que se trate. 
 
Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una sola circunscripción plurinominal nacional y 
en ella, por lo menos se incluirá a un indígena en los cinco 
primeros lugares. La ley establecerá las reglas y fórmulas para 
estos efectos. 
 
... 
 
Artículo 57. a 115. ... 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
... 
 
 
 
I. ... 
 
... 
 
... 
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II.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 
esta última cifra. 
 
 
 
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados, 
hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 
 
 
 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 

 
... 
 
a) ... 
 
b) ... 
 
... 
 
II.  El número de representantes en las legislaturas de los estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 
no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya 
población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior a 
esta última cifra, y por lo menos, se incluirá a un indígena en 
cada una de las circunscripciones plurinominales de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México en los cinco 
primeros lugares.  
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los estados, 
hasta por cuatro periodos consecutivos e incluyendo en cada una 
de sus circunscripciones electorales a un indígena, de 
conformidad con lo señalado en el párrafo anterior. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
Las legislaturas de los estados se integrarán con diputados electos, 
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electos, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su 
porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma 
del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
III.  a IX.  ... 
 
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, incluyendo en éste último principio, cuando 
menos a un indígena, en los términos dispuestos en el párrafo 
anterior y de conformidad con lo que establezcan sus leyes. En 
ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 
total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 
votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje 
de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
III.  a IX.  ... 
 
Artículo 122. ... 
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goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 
a su organización política y administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 
poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 
en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. ... 
 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura 
de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 
establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según 
los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, por un periodo de tres años. 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

 
 
 
A. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura 
de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que 
establezca la Constitución Política de la entidad. Sus integrantes 
deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán 
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según 
los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, y en éste último principio se incluirá por lo 
menos a un indígena, por un periodo de tres años. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
III.  a V. ... 
 
VI.  La división territorial de la Ciudad de México para efectos de 
su organización político administrativa, así como el número, la 
denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, 
serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 
 
 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las 
Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 
locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se 
integran por un Alcalde y por un Concejo electos por votación 
universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. 
Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma 
progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 
Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para 
cada demarcación territorial determine la Constitución Política de 
la Ciudad de México. En ningún caso el número de Concejales 
podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de 
los Concejos serán electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en la proporción de 
sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 
por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 

... 
 
... 
 
III. a V. ... 
 
VI. ... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
 
 
a) Las alcaldías son órganos político administrativos que se 
integran por un alcalde y por un concejo electos por votación 
universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. 
Los integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma 
progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 
Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para 
cada demarcación territorial determine la Constitución Política de 
la Ciudad de México. En ningún caso el número de concejales 
podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de 
los Concejos serán electos según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, en la proporción de 
sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 
por el segundo, y en cada una de las alcaldías por éste 
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podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. principio, por lo menos se incluirá a un indígena en los cinco 
primeros lugares. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. Los estados deberán adecuar sus 
constituciones y leyes conforme a lo dispuesto en este decreto a 
más tardar en un año a partir de su entrada en vigor. En su caso, el 
Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones a los 
ordenamientos jurídicos a más tardar el 30 de septiembre de 2016. 
Artículo Tercero. Para establecer la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales deberá tomarse en 
consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación 
política. 
 
Artículo Cuarto.  El titular del Poder Ejecutivo federal dispondrá 
que el texto íntegro de la exposición de motivos y el presente 
decreto, se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas del país 
y ordenará su difusión en sus comunidades. 
 
Artículo Quinto.  En la elección federal de 2018 se incorporarán, 
a la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso de la Unión, seis 
legisladores indígenas, según el principio de representación 
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en las 
circunscripciones plurinominales nacionales en términos de lo 
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dispuesto en el presente decreto. 
 
Artículo Sexto. En la elección federal de 2018 se incorporará, a la 
Octava Legislatura de la Asamblea Legislativa, un legislador 
indígena, por el principio de representación proporcional y en su 
caso, en la Constitución de la Ciudad de México se observará lo 
dispuesto en el presente decreto. 
 

 


